
CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de agosto de 2021. Al Despacho del señor Juez, informando 
que obra solicitud revocatoria de mandato conferido a la abogada Carmen Amalia Rojas Basani 
allegada al despacho el 19 de julio pasado. Se indica que el proceso se encuentra terminado por 
pago mediante auto del 16 de julio de 2021. Sírvase proveer. 

 
  JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA CALDAS 

 
Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO POR COSTAS-

REIVINDICATORIO 

Radicado: 178734089001-2019-00406-01 

Demandante: DANIELA CASTAÑO SÁNCHEZ 

Demandado: 

 

A.I. 

VÍCTOR HUGO CASTAÑO 

MARÍN 

1049 

 
 

La parte demandante allegó revocatoria del mandato a conferido a la abogada 

Carmen Amalia Rojas Basani; al respecto se considera: 

El artículo 76 del C.G.P preceptúa: 

 

 ¨TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 
poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los 

honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 
criterios señalados en este código para la fijación de las agencias 

en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral…¨. 

 



Por lo anterior se revoca mandato a la letrada Carmen Amalia Rojas Basani, quien 

representaba los intereses de la ciudadana Daniela Castaño Sánchez. 

 

Finalmente, es menester señalar que las presentes diligencias se encuentran 

terminadas por pedimento de ambas apoderadas actuantes y la solicitud de 

revocatoria de mandato fue allegada posterior a su la solicitud y decreto de ello. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión materialícese la orden dada en le ordinal 

tercero del auto calendado el 16 de julio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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